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PERIODISTA 

AGOSTO 2024 

66 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

FUNCIONES DESCRIPCIÓN 

-Manejo de Redes sociales institucionales de la Delegación
Municipal de Barrio Norte.

-Elaboración y edición de videos y fotografías de actividades
de la Delegación Municipal de Barrio Norte. Se edita

Diseño y desarrollo de diariamente al menos un video al día y se publica a través de 
programas comunicacionales, los canales formales. 

asociados a programas sociales 
-Creación de material audiovisual "Te queremos contar",

que el municipio realice en torno 
cada viernes se realiza resumen audiovisual semanal de las

a programas de viviendas Y actividades de la institución. 
desarrollo social. 

Participar en formulación y En total se realizaron 15 videos tipo reels y 29 publicaciones

desarrollo de proyectos de para las redes sociales de instagram y facebook municipal. 

equipamiento y urbanización que 

realice el municipio, en el marco 

de programas sociales que 

realicen durante el año. 

-Apoyo Y elaboración de minutas en los programas radiales
"Voces de Barrio Norte" Radio Voz de la Mujer y Radio
Femenina

Integrarse a los equipos de -Articulación con los otros encargados de comunicación de la
1 Municipalidad de Concepción 

trabajo del municipio para 

participar en proyectos Y -Desarrollo de 1 nota de prensa para el programa semanal
programas que el municipio de TVU "Ciudad de todos y todas". 
realice durante el año. 
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"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución Exenta
Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia,
es deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


